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1 OBJETO 

La proposición económica presentada por la Empresa INGENIERÍA E INTEGRACIÓN AVANZADAS 
(Ingenia), S.A. de la licitación nº 1012200080, DESARROLLO DEL MARCO NORMATIVO DE 
CIBERSEGURIDAD, GESTIÓN DE ACTIVOS Y PROVEEDORES DE METRO DE MADRID, S.A.) asociada 
al Acuerdo Marco número I00033-001 denominado "AM para asistencias técnicas en el 
desarrollo y ejecución de acciones de ciberseguridad", ha resultado desproporcionada, o 
anormalmente baja, conforme a las previsiones recogidas al efecto en el Pliego de Condiciones 
Particulares que rige la licitación.  

El objeto del presente informe es el análisis de la justificación presentada por INGENIERÍA E 
INTEGRACIÓN AVANZADAS (Ingenia) para garantizar el correcto cumplimiento de la oferta 
recibida y, por tanto, la aceptación o rechazo y consiguiente exclusión de la misma. 

2 ANTECEDENTES E INFORMACIÓN DE LA PROPOSICIÓN ECONÓMICA RECIBIDA

En la licitación de referencia, han llegado a la fase de valoración económica 6 ofertas. 

Una vez revisadas las proposiciones económicas, y realizado el correspondiente análisis de 
conformidad con los criterios contenidos en el Pliego de Condiciones Particulares del Acuerdo 
Marco número I00033-001, se ha apreciado que el importe de la oferta presentada por la 
empresa INGENIERÍA E INTEGRACIÓN AVANZADAS (Ingenia) tiene un carácter desproporcionado 
o anormalmente bajo.

Siguiendo el procedimiento establecido en la normativa sobre contratación pública que resulta 
de aplicación a esta licitación y de conformidad con lo dispuesto en el Pliego de Condiciones 
Particulares del Acuerdo Marco número I00033-001, se ha procedido a dar trámite de audiencia 
al licitador, solicitándole informe con la valoración de su proposición económica y el detalle de 
las condiciones de la misma, en particular en lo que se refiere al ahorro que permita la ejecución 
del contrato. 

3 REVISIÓN DE LA JUSTIFICACIÓN DE LA OFERTA ECONÓMICA 

Una vez han sido recibidas por el Área de Comunicaciones y Tecnologías de la Información las 
alegaciones y aclaraciones remitidas por la empresa INGENIERÍA E INTEGRACIÓN AVANZADAS 
(Ingenia) se pone de manifiesto que debido a la eficacia en las metodologías de trabajo, a la alta 
especialización de los recursos propuestos, a los mecanismos de optimización de costes totales 
y a la estrategia de crecimiento de la compañía, permite que el servicio se pueda ejecutar con el 
precio ofertado y con los parámetros de calidad adecuados. 

A continuación, se enumeran las explicaciones ofrecidas: 

A) Puntos claves que permiten justificar la oferta económica presentada se pueden dividir en
tres bloques:

Aspectos claves que han permitido optimizar la dedicación de los recursos: 
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- Alta especialización de los recursos dedicados al proyecto. Personal altamente
cualificado, capacitado y especializado, así como disponible para poder abordar
otros proyectos, lo cual repercute en la optimización de la dedicación del personal.

- Experiencia del equipo de trabajo. Amplia experiencia demostrable del equipo de
trabajo en la prestación de servicios similares, lo cual permite a Ingenia minimizar el
tiempo y el coste, repercutiendo en una mejora del precio ofertado.

- Se trata de un servicio conocido por Ingenia, que ya ha realizado con éxito proyectos
similares al objeto de la presente licitación (desarrollo del marco normativo como
parte de adecuaciones normativas, incluyendo en cliente que son infraestructura
crítica) y de similares criterios económicos consiguiendo: a) Satisfacción del cliente,
avalado por el certificado de buena ejecución del contrato; b) Calidad de servicio; c)
Rentabilidad para la empresa.

- Utilización de metodologías eficaces.

Aspectos claves que han permitido optimizar los costes totales de los recursos 
dedicados al proyecto: 

- Costes directos de personal suficientemente ajustados, que permiten disponer de
un margen operativo adecuado a las tarifas ofertadas. En cualquier caso, estos
costes salariales están asociados a salarios sobradamente por encima del convenio
colectivo.

- Costes indirectos reducidos, que permiten disponer de un margen operativo
adecuado a las tarifas ofertadas. Esto es gracias a que dispone de activos (recursos,
herramientas e infraestructuras) cuyos costes se encuentran repercutidos entre el
importante volumen de proyectos similares activos en la compañía, no teniendo que
ser imputados con dedicación exclusiva a este proyecto.

Otros aspectos claves relacionados con la estrategia de crecimiento de la compañía 
tanto en el área de actividad como en el sector al cual pertenece Metro. 

- Estrategia de crecimiento en servicios de seguridad de la información,
particularmente en el sector público y en el área de ciberseguridad industrial, por lo
que apuestan por ser un Socio Tecnológico de Metro, tanto en este tipo de servicios,
como en las metodologías y tecnologías en el ámbito de los trabajos relacionados.

B) Protección del empleo y las condiciones de trabajo

Ingenia va a ejecutar este proyecto con personal actualmente en plantilla y que ha 
participado en proyectos de seguridad gestionada y cumplimiento normativo y de 
estándares (ENS, SGSI-ISO 27001, reglamento NIS, otros estándares) en los últimos años. 
Este personal tiene contratos indefinidos y cumplen todas las disposiciones legales 
relativas a riesgos laborales. Además, todos tienen un sueldo adecuado a mercado. Es 
importante destacar que Ingenia no va a contratar personal nuevo de inferior 
cualificación para este proyecto. En caso de que sea necesario sustituir a alguna persona 
asignada al proyecto se hará por un perfil de similar o cualificación garantizando el 
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cumplimiento de los requisitos del pliego y de los criterios de evaluación relativos al 
equipo de trabajo que se cumplan con el presentado. 

4 CONCLUSIÓN 

En conclusión, teniendo en cuenta lo anteriormente referenciado, a juicio del Área de 
Comunicaciones y Tecnologías de la Información proponente de la presente licitación, se 
considera que, con las explicaciones recibidas, la oferta presentada puede ser aceptada en los 
términos presentados. 
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